
PROPUESTA DICE DEBE DECIR JUSTIFICACIÓN

Reforma y adición al 

artículo 6

ARTÍCULO 6

Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 

I.- Consejo: El Consejo Estatal para la Atención de la Violencia Familiar;  

II.- Derechos Humanos de las Mujeres: Aquellos derechos subjetivos que 

corresponden universalmente y de manera integrante,  inalienable e indivisible a 

toda persona de sexo femenino contenidos en la Convención sobre la Eliminación de 

Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, la Convención sobre los 

Derechos del Niño, la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y 

Erradicar la Violencia Contra la Mujer y demás instrumentos nacionales e 

internacionales en la materia de los cuales el Estado Mexicano sea parte; 

II Bis.- Discriminación: Toda distinción, exclusión o restricción basada en el sexo que 

tenga por objeto o por resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o 

ejercicio por la mujer, independientemente de su estado civil, sobre la base de la 

igualdad del hombre y la mujer, de los derechos humanos y las libertades 

fundamentales en las esferas política, económica, social, cultural y civil o en 

cualquier otra esfera; 

III.- Empoderamiento de las Mujeres: Es un proceso por medio del cual las mujeres 

transitan de cualquier situación de opresión, desigualdad, discriminación, 

explotación o exclusión a un estadio de conciencia, autodeterminación y autonomía, 

el cual se manifiesta en el ejercicio del poder democrático que emana del goce pleno 

de sus derechos y libertades;  

IV.- Instituciones Públicas o Privadas: Las instituciones públicas o privadas 

encargadas de la atención a las mujeres víctimas por violencia, ya sean asociaciones, 

sociedades o agrupaciones legalmente constituidas que tengan ese objeto, así como 

realizar acciones de prevención, atención y erradicación de la violencia contra las 

mujeres;

V.- Ley: La Ley para el Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del 

Estado de Puebla; VI.- Ley General: La Ley General de Acceso de las Mujeres a una 

Vida Libre de Violencia; 

VII.- Misoginia: Son conductas de odio hacia la mujer y se manifiesta en actos 

violentos y crueles contra ella por el hecho de ser mujer;

ARTÍCULO 6

Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 

I.- Acoso Sexual: Una forma de violencia en la que no existe relación de subordinación y se 

llevan a cabo conductas verbales, físicas o ambas, relacionadas con la sexualidad que la 

pongan en riesgo o le cause daño o sufrimiento psicoemocional y que lesione su dignidad; 

independientemente de que se realice en uno o varios eventos;

II.- Agresor: La persona que inflige cualquier tipo de violencia contra las mujeres;

III.- Consejo: El Consejo Estatal para la Atención de la Violencia Familiar; 

IV.-Derechos Humanos de las Mujeres: Aquellos derechos subjetivos que corresponden universalmente 

y de manera integrante,  inalienable e indivisible a toda persona de sexo femenino contenidos en la 

Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, la Convención 

sobre los Derechos del Niño, la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 

Violencia Contra la Mujer y demás instrumentos nacionales e internacionales en la materia de los cuales 

el Estado Mexicano sea parte; 

V.- Discriminación: Toda distinción, exclusión o restricción basada en el sexo que tenga por objeto o por 

resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, independientemente de 

su estado civil, sobre la base de la igualdad del hombre y la mujer, de los derechos humanos y las 

libertades fundamentales en las esferas política, económica, social, cultural y civil o en cualquier otra 

esfera; 

VI.- Empoderamiento de las Mujeres: Es un proceso por medio del cual las mujeres transitan de 

cualquier situación de opresión, desigualdad, discriminación, explotación o exclusión a un estadio de 

conciencia, autodeterminación y autonomía, el cual se manifiesta en el ejercicio del poder democrático 

que emana del goce pleno de sus derechos y libertades; 

VII.- Hostigamiento sexual: El ejercicio del poder, en una relación de subordinación real 

de la víctima frente al agresor en los ámbitos laboral, escolar o cualquier otro que 

implique subordinación. Se expresa en conductas verbales, físicas o ambas, relacionadas 

con la sexualidad de connotación lasciva;

VIII.- Instituciones Públicas o Privadas: Las instituciones públicas o privadas encargadas de la atención 

a las mujeres víctimas por violencia, ya sean asociaciones, sociedades o agrupaciones legalmente 

constituidas que tengan ese objeto, así como realizar acciones de prevención, atención y erradicación de 

la violencia contra las mujeres; 

Definición del término agresor, ya que sólo se encuentra 

referido.

El hostigamiento y acoso sexual se encuentra previsto en los 

artículos 14 y 16, sin embargo, no se encuentran definidos y 

carece de acciones específicas de prevención, atención y 

sanción.

Las reformas que se proponen dentro de este Ordenamiento 

Jurídico buscan eliminar lagunas o vacíos jurídicos como 

consecuencia de términos contemplados sin sus respectivas 

definiciones, así mismo, se pretende establecer la importancia 

de los programas de reeducación integral para los agresores. 

Con el objeto de cumplir con la armonización legislativa, las 

definiciones han sido tomadas de la Ley General de Acceso a 

las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y del Protocolo para 

la prevención, atención y sanción del hostigamiento sexual y 

acoso sexual.

IX.- Víctima: La mujer de cualquier edad a quien se le causa algún tipo de violencia;

IX BIS.- Persona en condición de vulnerabilidad: aquella que, por razón de su edad, 

género, estado físico o mental, o por circunstancias sociales, económicas, étnicas y/o 

culturales, encuentra especial dificultad para ejercitar con plenitud ante el sistema 

de justicia sus derechos humanos;

X.- Perspectiva de Género: Es una visión científica, analítica y política sobre las 

mujeres y los hombres. Se propone eliminar las causas de la opresión de género 

como la desigualdad, la injusticia y la jerarquía de las personas basada en el género. 

Promueve la igualdad entre los géneros a través de la equidad, el adelanto y el 

bienestar de las mujeres; contribuye a construir una sociedad en donde las mujeres 

y los hombres tengan el mismo valor, la igualdad de derechos y oportunidades para 

acceder a los recursos económicos y a la representación política y social en los 

ámbitos de toma de decisiones;  

XI.- Presunto o presunta generador de violencia: El hombre o mujer que puede 

causar cualquier tipo de violencia contra las mujeres; 

XII.- Programa Integral: El Programa Integral para Prevenir, Atender, Sancionar y 

Erradicar la Violencia contra las Mujeres;

XIII.- Programa Estatal: El Programa Estatal para Prevenir, Atender, Sancionar y 

Erradicar la Violencia contra las Mujeres;  

XIV.- Sistema Estatal: El Sistema Estatal de Prevención, Atención, Sanción y 

Erradicación de la Violencia contra las Mujeres; 

XV.- Sistema Nacional: El Sistema Nacional para Prevenir, Atender, Sancionar y 

Erradicar la Violencia contra las Mujeres, y

XVI.- Violencia contra las Mujeres: Cualquier acción u omisión que, con motivo de su 

género, les cause daño físico, psicológico, económico, patrimonial, sexual, obstétrico 

o la muerte, en cualquier ámbito.

IX.- Ley: La Ley para el Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de Puebla; 

X.- Ley General: La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; 

XI.- Misoginia: Son conductas de odio hacia la mujer y se manifiesta en actos violentos y crueles contra 

ella por el hecho de ser mujer; 

XII.- Modalidades de Violencia: Las formas, manifestaciones o los ámbitos de ocurrencia en que se 

presenta la violencia contra las mujeres; 

XIII.- Víctima: La mujer de cualquier edad a quien se le causa algún tipo de violencia; 

XIV.- Persona en condición de vulnerabilidad: aquella que, por razón de su edad, género, estado físico 

o mental, o por circunstancias sociales, económicas, étnicas y/o culturales, encuentra especial dificultad 

para ejercitar con plenitud ante el sistema de justicia sus derechos humanos; 

XV.- Perspectiva de Género: Es una visión científica, analítica y política sobre las mujeres y los hombres. 

Se propone eliminar las causas de la opresión de género como la desigualdad, la injusticia y la jerarquía 

de las personas basada en el género. Promueve la igualdad entre los géneros a través de la equidad, el 

adelanto y el bienestar de las mujeres; contribuye a construir una sociedad en donde las mujeres y los 

hombres tengan el mismo valor, la igualdad de derechos y oportunidades para acceder a los recursos 

económicos y a la representación política y social en los ámbitos de toma de decisiones; 

XVI.- Presunto o presunta generador de violencia: El hombre o mujer que puede causar cualquier tipo 

de violencia contra las mujeres; 

XVII.- Programa Integral: El Programa Integral para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la 

Violencia contra las Mujeres; 

XVIII.- Programa Estatal: El Programa Estatal para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia 

contra las Mujeres; 

XIX.- Sistema Estatal: El Sistema Estatal de Prevención, Atención, Sanción y Erradicación de la 

Violencia contra las Mujeres; 

XX.- Sistema Nacional: El Sistema Nacional para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia 

contra las Mujeres; y

XXI.- Violencia contra las Mujeres: Cualquier acción u omisión que, con motivo de su género, les cause 

daño físico, psicológico, económico, patrimonial, sexual, obstétrico o la muerte, en cualquier ámbito.

Reforma del artículo 

16 BIS 

ARTÍCULO 16 BIS

Los Centros de Trabajo que integran las Dependencias y Entidades del sector

público del Estado y los Municipios, deberán certificarse de acuerdo a la norma

mexicana oficial vigente en materia de igualdad laboral y no discriminación, a efecto

de integrar, implementar y ejecutar dentro de sus procesos de gestión y de recursos

humanos, prácticas que favorezcan el desarrollo integral de las y los trabajadores

El Ejecutivo del Estado deberá promover la certificación señalada en el párrafo

anterior en todos los centros de trabajo del ámbito privado.

ARTÍCULO  16 BIS

Para efectos del hostigamiento o el acoso sexual, los tres poderes de gobierno

deberán:

I. Reivindicar la dignidad de las mujeres en todos los ámbitos de la vida;

II. Establecer mecanismos que favorezcan su erradicación en escuelas y centros laborales

privados o públicos, mediante acuerdos y convenios con instituciones escolares, empresas

y sindicatos;

III. Crear procedimientos administrativos claros y precisos en las escuelas y los centros

laborales, para sancionar estos ilícitos e inhibir su comisión;

IV. En ningún caso se hará público el nombre de la víctima para evitar algún tipo de

sobrevictimización o que sea boletinada o presionada para abandonar la escuela o trabajo;

V. Para los efectos de la fracción anterior, deberán sumarse las quejas anteriores que

sean sobre el mismo hostigador o acosador, guardando públicamente el anonimato de la o

las quejosas;

VI. Proporcionar atención psicológica y legal, especializada y gratuita a quien sea

víctima de hostigamiento o acoso sexual; y

VII. Implementar sanciones administrativas para los superiores jerárquicos del hostigador

o acosador cuando sean omisos en recibir y/o dar curso a una queja.

Este artículo se agregó para armonizar la Ley Estatal con la

Ley General, ya que la primera adolecia de los mecanismos

para atender estas conductas.

Adición del artículo 

16 TER 
No existe

ARTÍCULO 16 TER

Los Centros de Trabajo que integran las Dependencias y Entidades del sector público del Estado y los

Municipios, deberán certificarse de acuerdo a la norma mexicana oficial vigente en materia de igualdad

laboral y no discriminación, a efecto de integrar, implementar y ejecutar dentro de sus procesos de

gestión y de recursos humanos, prácticas que favorezcan el desarrollo integral de las y los trabajadores

El Ejecutivo del Estado deberá promover la certificación señalada en el párrafo anterior en todos los

centros de trabajo del ámbito privado.

En virtud de haberse agregado el articulo 16 BIS, el anterior

articulo que ocupaba este espacio, se corrio convirtiendose en

16 TER.

Adición del artículo 

23 BIS
No existe

ARTÍCULO 23 BIS

Ante la violencia feminicida, el Estado mexicano deberá resarcir el daño conforme a los

parámetros establecidos en el Derecho Internacional de los Derechos Humanos y

considerar como reparación:

I. El derecho a la justicia pronta, expedita e imparcial: Se deben investigar las

violaciones  a  los derechos de las mujeres y sancionar a los responsables;

II.  La  rehabilitación:  Se  debe  garantizar  la  prestación  de  servicios  jurídicos,  médicos  

y psicológicos especializados y gratuitos para la recuperación de las víctimas directas o

indirectas;

III. La satisfacción: Son las medidas que buscan una reparación orientada a la

prevención  de violaciones. Entre las medidas a adoptar se encuentran:

a) La aceptación del Estado de su responsabilidad ante el daño causado y su

compromiso  de repararlo;

b) La investigación y sanción de los actos de autoridades omisas o negligentes que

llevaron  la violación de los derechos humanos de las Víctimas a la impunidad;

c) El diseño e instrumentación de políticas públicas que eviten la comisión de

delitos  contra  las mujeres; y;

d) La verificación de los hechos y la publicidad de la verdad.

La ley no contemplan medidas especializadas para el

tratamiento y atención de mujeres víctimas de violencia

sexual o feminicida.

Este artículo al igual que el anterior, establece el tratamiento

que se dará a la conducta de violencia feminicda y que no se

encontraban en la Ley, remitiéndo  a la Ley General.

Se adiciona el 

artículo 14 BIS
No existe

ARTÍCULO 14 BIS

Cuando la violencia contra las mujeres en el ámbito laboral, sea cometido por servidores

públicos, deberá darse vista al órgano interno de control que corresponda, para que dicha

conducta sea investigada como falta administrativa, en términos de lo dispuesto por la Ley

General de Responsabilidades Administrativas.

No se contempla sancionar como falta administrativa el actuar

de las personas servidoras públicas cuando constituyan actos

de violencia contra las mujeres.

El ámbito público es un espacio muy específico y cuenta con

su propia normatividad para sancionar a los servidores

públicos.

PREVENCIÓN X. Armonizar el marco normativo de la Entidad Federativa y sus Municipios para garantizar el acceso de las mujeres a una vida libre de violencia. En este sentido se deberá revisar y analizar exhaustivamente 

la legislación estatal y municipal vigente a efecto de armonizar dichas disposiciones con el marco normativo nacional e internacional de los Derechos Humanos de las Mujeres.

LEY PARA EL ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA PARA EL ESTADO DE PUEBLA

La elección de las propuestas de reforma, fue determinada por la el Grupo de Trabajo conformado para atender la solicitud  AVGM/08/2017 de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en el Estado de Puebla, que en su Punto V. denominado 

Análisis del Grupo de Trabajo sobre la situación que guardan los Derechos Humanos de las MUjeres en el Estado de Puebla, que específicamente señala en su apartado 8.  La obligación de armonizar el derecho local con la  Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos  y con los instrumentos internacionales en materia de derechos humanos y en el mismo se determinaron los ordenamientos legales en lo que se detectaron áreas de oportunidad para avanzar en materia de armonización 

legislativa.

 Lo anterior puede ser consultado en el informe emitido al efecto.



PROPUESTA DICE DEBE DECIR JUSTIFICACIÓN

Reforma del 

artículo 6 

ARTÍCULO 6

En todo lo no previsto en esta Ley, en

materia de Trata de Personas y en materia de

investigación, procedimientos y sanciones,

comprendidas en ésta la reparación del daño

de estos delitos se aplicarán supletoriamente

las disposiciones locales de las materias y la

Ley General.

ARTÍCULO 6

En la aplicación de esta Ley, también se observarán, en 

lo conducente, las disposiciones legales contenidas en 

las Leyes Generales de la materia o en los Tratados 

Internacionales de los que el Estado Mexicano es parte, 

que constituyan derechos más favorables a las víctimas.

Esta reforma reforzará la aplicación de 

los ordenamientos en la materia, aunque 

cabe señalar que la observancia de los 

Tratados Internacionales ya se 

encuentra contemplada por la 

Constitución Federal.

PREVENCIÓN X. Armonizar el marco normativo de la Entidad Federativa y sus Municipios para garantizar el acceso de las mujeres a una vida libre de violencia. En este sentido 

se deberá revisar y analizar exhaustivamente la legislación estatal y municipal vigente a efecto de armonizar dichas disposiciones con el marco normativo nacional e 

internacional de los Derechos Humanos de las Mujeres.

LEY PARA PREVENIR Y ERRADICAR LOS DELITOS EN MATERIA DE TRATA DE PERSONAS Y 

PARA LA PROTECCIÓN Y ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS DE ESTOS DELITOS, EN EL ESTADO DE PUEBLA



PROPUESTA DICE DEBE DECIR JUSTIFICACIÓN

Reforma a la 

fracción IV 

párrafo quinto 

del artículo 

291 

Artículo 291

A través de las instituciones correspondientes, el Estado

deberá auxiliar y proteger legal y socialmente a la familia,

proporcionando asistencia especial a la niñez, la mujer, los

enfermos, los incapaces, los discapacitados y los ancianos,

conforme a los siguientes principios:

IV. Todas las personas están obligadas a evitar las conductas

que generen violencia familiar, entendiéndose por ésta, la

agresión física o moral, así como la omisión, que de manera

intencional, individual, o reiterada, se ejercita en contra de un

miembro de la familia por el cónyuge, la cónyuge, concubino,

concubina, pariente consanguíneo en la línea recta sin

limitación de grado; pariente colateral consanguíneo o por

afinidad, hasta el cuarto grado; adoptado, adoptante;

madrastra, padrastro; hijastra, hijastro; pupilo, pupila;

curador, curadora, tutor o tutora; o persona que habite el

mismo domicilio o con el cual hay tenido algún vínculo

familiar o afrectivo, con afectación a la integridad física,

psicoemocional, sexual o cualquiera de éstas,

independientemente de que pueda producir afectación

orgánica.

Por violencia contra las mujeres en el ámbito familiar se

entiende el acto abusivo de poder u omisión intencional,

dirigido a dominar, someter, controlar, o agredir de manera

física, verbal, psicológica, patrimonial, económica y sexual a

las mujeres, dentro o fuera del domicilio familiar, ejercida por

cualquier persona que tenga o haya tenido relación de

parentesco por consanguinidad o afinidad, de matrimonio, 

Artículo 291. ...

I a III ----

IV. ...

....

….

….

Los integrantes de la familia que incurran en violencia familiar, deberán 

reparar los daños y perjuicios que se ocasionen con dicha conducta, con 

autonomía de otro tipo de sanciones que éste y otros ordenamientos legales 

establezcan, para ello se observará lo establecido en la Ley de 

Prevención, Atención y Sanción de la Violencia Familiar para el 

Estado de Puebla en sus artículos 43 y 44

...

V...

Ante una situación de violencia familiar, dentro 

del Código Civil del Estado de Puebla no se 

encuentran contempladas sanciones para el 

agresor; para poder hablar de las mismas es 

necesario que se acuda a ordenamiento jurídico o 

rama del derecho diferente, es por ello que en 

ocasiones, las víctimas cuentan con un proceso 

judicial iniciado y seguido en el área civil y por 

cuestiones atribuidas al desconocimiento, al 

miedo o a la ignorancia de la ley, no se sigue 

procedimiento de reparación del daño.

Para fortalecer y enriquecer el Código Civil para el 

Estado Libre y Soberano de Puebla y a su vez 

cumplir con los objetivos de armonización 

legislativa se ha observado lo establecido por la 

Ley de Prevención, Atención y Sanción de la 

Violencia Familiar para el Estado de Puebla.

En estos casos, la autoridad competente podrá emitir los actos de

protección y de urgente aplicación de manera precautoria o

cautelar, en función del interés superior de la víctima. 

Las órdenes de protección se emitirán de conformidad con la Ley

para el Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del

Estado de Puebla y demás legislación aplicable.

Los integrantes de la familia que incurran en violencia familiar,

deberán reparar los daños y perjuicios que se ocasionen con dicha

conducta, con autonomía de otro tipo de sanciones que éste y otros

ordenamientos legales establezcan.

Cuando cause ejecutoria una sentencia que determine la existencia

de un hecho ilícito, civil o penal, derivado de la violencia familiar o

de género, se comunicará a la autoridad que sea competente para

el control de la estadística correspondiente; y 

V. Todo menor, mujer, enfermo, incapaz, anciano o persona

discapacitada, privado temporal o permanentemente de su medio

familiar o cuyo interés haga necesario que no permanezca en él,

podrá ser acogido por el Sistema Estatal, para el Desarrollo Integral

de la Familia o alguna otra institución con objeto similar, las que

proveerán su protección y cuidado hasta en tanto se den las

condiciones mínimas necesarias en su seno familiar para ser

restituido o, en su caso, se le encuentre un hogar sustituto.

Derogación 

del artículo 

529

Artículo 529

Contra las presunciones establecidas por las fracciones II y III 

del artículo 527, no se admite otra prueba, que la de haber 

sido físicamente imposible al marido, tener acceso con su 

mujer, en los primeros ciento veinte días de los trescientos 

que han precedido al nacimiento.
Artículo 529. Se deroga. 

La derogación de este artículo deviene de que la 

única prueba admitida contra las presunciones de 

paternidad que responden a las fracciones II y III 

del artículo 527  es la de demostrar que al marido 

le ha sido  físicamente imposible tener “acceso” 

con “su” mujer, por lo que se entiende que 

cuando un juzgador hace uso de este artículo 

está reproduciendo la idea de la cosificación de la 

mujer y la idea de que el matrimonio la convierte 

en propiedad del cónyuge.

Adicionalmente cavbe señalar que el avance de la 

medicina actualmente permite otros medios de 

reproducción distintos a la relación sexual.

(Se reproduce este artículo como referencia)  

Artículo 527.- Se presumen hijos de los cónyuges: 

I. Los nacidos dentro de los ciento ochenta días 

contados desde la celebración del matrimonio; 

II. Los nacidos después de ciento ochenta días 

contados desde la celebración del matrimonio; 

III. Los nacidos dentro de los trescientos días 

siguientes a la disolución del matrimonio.

PREVENCIÓN X. Armonizar el marco normativo de la Entidad Federativa y sus Municipios para garantizar el acceso de las mujeres a una vida libre de violencia. En este sentido se deberá revisar y 

analizar exhaustivamente la legislación estatal y municipal vigente a efecto de armonizar dichas disposiciones con el marco normativo nacional e internacional de los Derechos Humanos de las Mujeres.

CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA




